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SOLICITUD CONVENIO CARNET JOVEN EURO>26

Mediante la Tarjeta Joven, los jóvenes desde los 14 a los 26 años de edad obtendrán una serie de facilidades en la utilización de determinados servicios y en la adquisición de productos culturales y de mercado en general.

Para ello, es necesaria la colaboración entre las iniciativas públicas y sociales, materializadas en un conjunto de convenios que concretarán las ventajas ofrecidas a los jóvenes a través de la Tarjeta Joven.

El presente convenio articula la colaboración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS:

1ª) La Entidad colaboradora que suscribe el presente convenio y cuyos datos se determinan en el anexo del mismo, se compromete a ofrecer a los jóvenes poseedores de la Tarjeta Joven las ventajas que se relacionan en dicho anexo.

2ª) La Consejería de Bienestar Social elaborará una Guía de la Tarjeta Joven con una relación de todas las Entidades colaboradoras, entre las que figurará la que suscribe el presente convenio. La Guía informará sobre las ventajas que ofrece cada Entidad colaboradora y las condiciones en que se dan aquellas, se entregará gratuitamente con la adquisición de la Tarjeta Joven y será actualizada cada año.

3ª) Podrán obtener Tarjeta Joven todos los jóvenes Castellano-Manchegos con edades comprendidas entre los 14 y los 26 años.


4ª) La Consejería de Bienestar Social entregará a las Entidades colaboradoras los indicativos de “Centro Colaborador de la Tarjeta Joven” comprometiéndose estos a colocarlos en lugar bien visible para el público

5ª) La duración del Convenio será de dos años, prorrogables automáticamente por anualidades, salvo denuncia por cualquiera de las partes con una antelación mínima de seis meses.

6ª) El incumplimiento por alguna de las partes de lo estipulado en el presente Convenio podrá dar lugar a su resolución previa comunicación con una antelación de quince días.

7ª) De acuerdo con cuanto antecede y en prueba de conformidad se firma el presente Convenio por duplicado ejemplar, en la fecha y lugar que a continuación se indica.

En ...........…………………..................., a ..... de ...............……........... de 200__ 

Firma y sello, 

ANEXO

Nombre Entidad/Establecimiento y Sector comercial (Librería, bazar, cine, joyería, etc....) 

CIF/NIF:



Nombre del representante de la Entidad que suscribirá el Convenio:  


TFNO.:  

Dirección de la Entidad 

Calle o plaza: 


Nº
CP: 


Población:


Provincia:



Ventajas que ofrece a los usuarios del Carné Joven



























Dirección General de Juventud





Ronda de Buenavista, nº 47 - Bajo-     45071  TOLEDO





Consejería de Bienestar Social








